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tos vtendcrbilt Cis.i tea. *? con arre, lo a las créusulas eiguienta 

  

  

  

comp vereció el nelor M£rodo Peña Calderón, casado, en én calidad 

pate mi Briliano Fescán Carzón, llotarío Páblico. “de este == 

  

de Gerente y repregentanto legel de le Enpresa Géenocinceda Fabri 
  

  

ca de Resortes Vanderbilt Cia. itda. de acuerdo coa el documenta 

que cospruba su personería y que se insertará, ecuatoriano, mayor 
  

Ze 
  

de edad, domiciliado en esta Ciudad, capés ante la ey nera cont 

tar a quien de conocer doy féje instruido con ol objeto y recul- 
  

tados legales de la presente escritura a cuyo vtorgariente -pro- 
  

codo libre y voluntarizmente, expuso :que por los ceremhos que re 
  

presenta y legoluente avtorizado por la Junta Ceneral de Zocion, 
  

confosme al documento que también se importará, cleve al actual 
  

instrunento público, el auzento de capítal y la consiguiente rex 
  

forma de Estatutos de “Fabrica de Reesrton Vandervil4 tia. Ltda. 

  

      

gue se contiene en la pinuta que me entrega. cuyo tenoz 11teral 

a 

  TI = 

les el risuiente:Selor Joterio:ea el protocolo a su cargo,sÍrvya- 
  

ee extender una escritura ea la que conste el duiento de cepi= 
  

tal y la ecorsiguionto rezosme de Estatutos de "Fabrica de Resor pan 

  

8; 
  

PRLIZERí “Con fecha veinte y ocho de veyo de mil novecientos se» 
  

Zo 

senta y dos y neiiante escritura que autorizó el iotarío doctor 
  

ae) Pia WN » 

Mere 

Bmiliano Peicén Garíón y se inscribió en el Recistro “ercentil | 

  

  

A TAIL TT AAA A E AAA ARA 

| com el número ocho el veinte y dues de Junio giruiiente so cors- 
O E E A A A 

A HA e 

ti tuyó una sociedad Anónima denominada Tandoro11t Sep.” con 
La e PR . nn Es OR A dar 

domicilio en esta Ciudad de Cuenca y ton un capital encíal de 
  

l quinientos mil pueres cl mien» cue Fué luego elevaén hate cin 
      co. millones de sueres, según escrítura que se otoreó ante el * 
  

Ut, e imp. $a Reforma -Guayaquil 
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mismo Notario doctor ES Feicén Garzón el veinte y sete de 
  

Pebrero de mil. novecientos sesenta y cuatro, y fué insérita en 
  

el Registro iercantíl 'con el número seis el. tres. de harzo del 
  

    

/ SEGUNDA : - 

mismo año/Por escritura otorgada tombi.£n en la totaría Séptima 
nn 

      

del Cantón 2 cargo del doctor Bniliano Feicén, el: treo. de Septigm- 
  

  

AAN PR 

  

   
EA . = A ot AAA TO Gb" AAA 

    
An ANS AAA UE Lido 

    

"Fabrica. de Resortes Vanderbilt Cis.Ltáa. *estendo ya parz en- 
A O OR ” 

fonces Intogramente pegado el espitel social de cinco millones 
  

  

de sucres.-TERCERA:-¿a Junta General Extraoráinaria de Socios 
  

  

y siete de Abril del presente año de mil novecientes setenta y 
  

tres en la que estuvo representada la totalidad del canital 80) 
  

cial, resolvió por unanimidad elevar gicho capital en _cánco mio | 
  

  

  

tada por quinientas nuevas aportaciones de dies mil Bucres ca- 
  

da une,igual que las anteríores;y los certificados,nominativos 
  

  

  

vistos por la wey y establecidos expresamente en los Estatutos 

sociales.tomo la cuenta de "Reservas oluntarias" tiene desde 
  

el treinta y uno de Diciembre de mil novecientos .sstentá y dos 
  

un saldo de tres nillones ciento: noventa mil novecientos DOven: 
  

ta y cinco sucres, treinta y «ocho centavos, la Junta resolvió que 
  7 

se tome, de esta cuenta tros millones de gueres pata. cubrir el 
  

    por ciento restente ser cubicrto por los socios en el piezo de   
  

Lit. e imp, ta Reforma -Guayaquil 
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bre de mil novecientos sesenta y nueve, inscrita luego en: el Rey 

gíotro Rercantíl £on el núnero ciento don, el diez y seis del uls- 
A Pob a ia 

mo mes. so perfeccionó la transformación de "Ve cnderbilt 5.4." en 

de “Fabrica de Resortes Vanderbilt Cia.Ltda." reunida el veínt 

11ones de sueres más, te tal manera que la Cifra total de násno 

ascienda a diez millones de gueres.La elevación estará represey- 

e indivisibles, cumplirán con los nismos requisitos de forma pro-> 

sesenta por ciento de la elevación acordada, debícnco el cuarenta 

r
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la sune totel de eínco millones de gucres cargando a Reservas. 
  

Yoluntarias, tres millones y a "Aporteciones Suscritas*”y no. par 
  

gedas* dos millones de sucres.-CUARTA “Las quinientas aporta- 
  

ciones que representan el aumento de cinco millones de queres ' 
  

ge distribuyen, según los boletines de suscripción que te han 
  

  

vidido el capital antorion; ¡siendo por tanto el detalle de sus- 
  

cripciones y. pasos el siguiente: Rafael Peña Solaerón suscribe 
  

  

lliones trescientos cuarenta il sueres; paga con reservas el gel 
  

senta por ciento, es decir un millon cuatrocientos cuatro nil sie 
  

eres y debe novecientos treinta y seis mil sueres. Alfredo Peña | 
  

- n. 

Calderón suscribe doscientas treinta y cuatro aportaciones ñe”| 

tica mil sucres cads una que representen dos niliónes trescién- 
  

) 508 un mílión cuatrociontos cuatro il sueres y debe novecien= 
  

tos treinta y seló vil sucres. Erie Honilto 
  

ireinta y dos aportaciones que representan trescientos veinte 
  

a
 

Ls
. 

  

s
a
 

  

noventa y des mil sucres y debe ciento veinte y ocho mil eucresl, 

  

  

  

roformase el artículo cuarto de los mismos que en adelente 414     rá: "El capitel social es de díez millones de sueres Cividido en 
  

Ult, e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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extendido por duplicado en la misma proporción en que estuvo ái- 

doscientas treinta y cuatro aportaciones que representen dos nmi- : 

bos cuarenta mil duéres;pega con reservas el sesenta por csonta, 

2sil sucres;paga cón reservas el sesenta nor esento en decir siento 

Ú 
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mil aportaciones de diez mil gucres cada una.-Lo08 certificados te 
  

aportación serán nominativos e ingivisibles, iran firmados por 
  

el Presitente y el Gerente dela Compañía, y solo podrán trans- 
    
ferírse por herencia o previes los requisitos que se establecen 
  

en el. Artículo siguiente.- SEXTA: -La propia Junta General Brtrar 
  

ordinaria de Socios que resolvió la elevación de capital que se 
  

legaliza,autoriaS al. otorgante para que en su calidad de Geren- 
  

te y Representante Legal de la Compañia y. actuando a nombre te 
  

gota, comparezca al otorganiento de esta escritura,y realice des- 
  

.| pres las gestiones necesarías para obtener. su aprobación . -e ing- 
  

cripción.-SEPTIMA: -La presente elevación de capital esta exenta 
  

de impuestos en virtud del Decreto número seiscientos cincuenta 
  

y. dos-A, publicado en el Registro Uficial núnero cuatrocientos o 
  

setenta y eineo de siete de Junio de mil novecientos sesenta E 
  

tres, por el. cual se otorgó proteccion industrial a la Compañía 
  

y cuya cléusula segunda dice: "Vanderb114 S.4.* ¡de conformidad 
  

con lo dispuesto. por el Decréto Legislativo de treinta de Gctuo 
  

bre de míl novecientos cincuenta y cuatro, gozará “urante el tilen- 
  

po de duración del presente contrato de la exoneración total de 
  

impuestos fiscales, municinales y especíales.-El contrato res- 
  

  

tura autorizada por el Votario del Cantón Quito doctor Mario . 
    Zambrano Sas el veinte y uno de Junio. de míl novecientos seser- 
  

ta y tres y la transformación a Compañía de Responsabilidad 14l- 
  

| mitada se legalizó con autorización de los Ministerios de Indys- 
  

trias y Comercio y de Pinanzas, según acuerdo número seis mí1 
  

cuatrocientos hoventa y tres de veinte y dos de Enero de mil 
      
novecientos sesenta y nueve, por el cual expresamente. se declaran 

. Vit. e imp. La Reforma -Buayaquil 

38 66 10 

a | Peetivo con el Góbierno Hacional se perfeccionó mediente eserilo



  

10 

1 

12 

13 

: 14 

17 

18 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

se otoraó la protección industrial a *vanderbíl4 S.A. ".-Digno- 

  

Leo Ustes señor Notario agregar las demás ¿lóueulas de estilo 

  

  

  

  

“dayo de.mil novecientos setenta y tres. Alfredo Peña C.-T:Hialéo 
  

| términos; bases Y estipulaciones constantes e la mínuta inser- 

  
tar come documentos habilitantes el nombramiento y la copía del 

acta de Junta General que se adjuntan. -Cuencáy veinte y dos de| 

naúo A.-Dr.Jorge Maldonado Aguilar. abogado .Jetsfentó aúnero ser , A A 

  

  

-tasla cual la aprueba y ratifica el señor comparecíente' en te- 
  

das, sus partes, dicho casparociente por Jos derechos que zepre- 
  

senta, deja elovalo a escritura pública pard que surta su éfed 
  

tos legales el aunento ds capitel y la Reforma de Estatutos dd.   la Hieresa denominada "Fabrica de Resortes anderbil +t 

en lla detallados quedando aévertido de la obligación que tie-. 
  

[ne de hacer aprobar legalnente esta” escritura, pulicar su ex- 
  

  

tracto por la prensa y obtener su inscripción ol el Resistro 

nería del eompareciente soñor Alfredo País" Calderón y el que ml 
  

  

ra el otorgrmiento de esta escritura, coniados, dicen; asi: "Pabrí 

ca de Resortes Vantertilt Co.Ltáa. "Cuenca-Reuador.-Capital cin 
  

co millones de oucres.-Vopía del Acta de posesión 461 Uereñte 
¡Uexezel señor ¿lfredo Pela falderón .-En 1á Ciudaé de Cuéenes,a 
  

[sete de: Abril de 111 novecientos setenta y tres,el: señor Alffe Y 

  

do Peña Caláerón,reelezido Gerente áe 19 Bnereca Pebrica da ño 

esrten Vanderbilt do. Ltda." por el perfoáo de dos años. Biento 
      mil novecientos seéténta y tres,a mál novecióntos sóténta y cinpo, 
  

Ut. e Imp. La Reforma -Svayaquil 
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_por 2a Junta eneral: de Accionistas llevada 

  

veinte. y. aictá ás Marzo de mil Hovecientos setenta y Ares, co 
  

  

7 parece en el local de da OS y _procede a tomar posesión 24 

qu cargo, comprometiéndose a desempeñar Sus funciones de. confor= 

nidad: con lo que dispone: el Artículo vigénimo de. 108 Botatutog- * 
  

de la Jompañiia.rAstete él Contadoz General; coños Leonaris _denga.. Ñ 
  

Carrión, el miso que. tsotizica.£) Rafael Peña. Calderón, Presitentes- 
  

2) Alfrédo Peña Calderón Gerente-Secretarto.-£) Ssonarto -Sehog. 

Carrién, Testigo:=Es fiél copia del original que « 

  

  

bro de fectas de. Fabrica e Resortes Vanderbilt co.Ltan." na ell 

me remito en caso necesario.-Cuencas Abril once , de mál. novecien- a : 
  

tos setenta y. tres.-Mfredo Peña Gecál reto Peña G0ldert 1.6 a 

rente-Secretarto.-Inseríta coñ el núnero cincuenta y cuatro de dr 
  

Registro Hiorcant£2,-Cuencaya € once 48 PAN do: mil novecientos |. 
  

setenta y- tres. Registrador fomás: A. Quintenílla.—(Hay un PE 

l19).-"Fabrica de Resortes Vanderbilt Via.Dtda.n Junta denerad 
  

extraordinaria de socioa.-Ea Cuenca, a veinte Y- sicte de Abril o 
  

-de mil novecientos setenta y tres 8. las cínco de la tarde y en] | 
  

el local. sócial - Ubicado en el parque. industrial á 

  

  

se reune la Junta General Extraordinaria de Soeioa de Fabrica or 
  

de Resortes Vanderbilt Cia, btda.n con la concurrencia de: les + 

siguientes pérsonas: señoz Rafael Peña Galáerón que : representa o 

doscientas treinta y. cuatro aportadiones; señor Exodo. Peña dh 
  

¡derén, que representa doscientas tifstmta | y cuatro aporrtariones 
  

|y. señor Herte Hámilton Knoilton que representa treinta y dos ab 
  

[taz social, razón por: 10 cual. la: Junta 80 entiende velidanente 

portaciones. Esta por tanto representada” 1a toteísasa as al: 

      consti uída a pesar de ño haber. odiado convocetória. fl Presi E 28 : : A 
  

Lil. 6 Imp. La Reforma vayagul nd 
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dente señor Rafael Peñis Calderón declara instalada la sesión. 
Ll. >. o nn o . o . - - 

Actúa como. Secretario 'el .Sérente Señor. Alfredo Peña- Calderón. 
  

  

mM Presidente menificóta que el objeto. de esta Juata,con el cu 
  

estan de acuerdo todos los concurrentes, es el. de resolver en: 
  

definitiva a cerca de la elevación del eapitol sobre la cúal 

al
 

  

tratado én varias ocasiones anteriores. Luego de algunas inter- 
  

|venciones, la Junta pOr unenínidal rocuclve: PRIVERO: -Mevar él 
capital social en cinco millonga' de sueres nas, que estarén re- 

  

  

presentados por quinientas nuevas aportaciones de átos mil sue 

úl 

capital que ae-= 

  

cres cada una como las antertores, a cuyo efecto cada sbcio 
cribirá un valor igual al cionto por ciento del 

10 
  

u 
  

Fuclnente posos. =SEGUNDO:- Pomar de la Cuénta "Reservas Voluntos 
12 
  

hiap" le suma de tros millones áe GuEres. ya que el saldo abug- 13 
  

fado. hasto el treinta y nó de Dictembre de mi novecientos: Se- 
14   

penta y dos, os superior a esta cifra, para. cubrir el sesenta por 
ricnto de la elevación, -FDRCARO: «Conceder un plazo dé. dos años 

  

  

E
 

  

p:.ra que los socios. paguen loa dos millones de sueres tontañte 
  

  

2 pue quedarían como. "Aportaciones ousebitas y no pagadas", -CUARTO: > 
> 18 

Reformar el artículo cuarto de los Estatutos sociales, armonizad- 
18   

o su texto con el nuevo nonto del capital social.-I. QUITO 1 
20 
  

Puseribir en este mismo scto los "Boletínes de Suseripción” co» 
21   

prespondientes, y autorizar expresamente al Gerente para que en 
. 22   

pu calidad de representante Legal de la competa, y actuando a . 
23   

hombre de esta,otorgue la éscritura por la que so perfeccióne= 
24   

pán los acuerdos anteriores, y renlice luego las gontiones noce- 
  

parias pera obtener su aprobación e inseripción.-No habiendo e- 
26 A 

tro asunto de que tratar, es conesde un momento de receso para 

  

      la redacción de la presente ectasla micna que una vez rointtá-" 
  

Lit. e Imp. La Reforma -Gyayagull 
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lada la Junta es aprobada por uhanimidad y sin modificaciones, 
  

firmando para constoneta todve los socios concurrentes.£) -Ra=* 
  

fael Peña C.-Presidente.-f) Brie. AeMentlton.-£) A.Peñía 9. -Ug- 
  

  

bro de actas de "Fabrica de Resortes Vanderbilt Cla.Ltda.* al 
  

  

  

| do Pela 0. Alfredo Peña Calderón.Los documentos. trenseritos. se 
  

agregan. Porta el señor compareciente las cédulas: de Ciudadanía] - 
  

y Tributaria en su orden son 108 afmeros101-0002743 y 821024. 
  

beido este inetrumento, fntegranente al señor otorgante, por má 
  

  

  

y.Feicán G.- Testado;Eniliano-General.+-No vale.-Entrelineas: Se. 2 e 
  

  

mm DY 

UN E 

DS 
  

Be otorgó: ante uf,en 26 te 
  

ello confíero costa tercera copia signada, se-=llada y Zirmada en|: 
  

rente-Secretario.Es fiel copia del original que coneta en el 11 

cual me remito en cago necesario.-Cuenca, veinte y uno de Mayo | 

él Notario, se ratificó en su contenido y firmó conmigo en und 

dad ás acto: Doy £6.-(firuado).-A1£redo Peña 0.1 Notario add 

  

Cuenca y en el mismo día de eu celebración. 

    

de mil novecientos setenta y tres. El Gerente-Becrotario.»Alfrep 

    

    

  

    
pa a el 

  
d=) 

“hues. “Prinero Provincial. del Anúayysid    

   

    

Le cironsata mes y año, quedan Inst 
egistro Mercant11 bajo el. Ne 97 ademía al marzon de lá inscripción de - 

asar ura de Constitución de la nt ya na a Y 

    
   

      

LUTO. =LUE y de rá s-70 

Eo -p 
  

1 
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